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DIARI OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

LUQue:

PARTE. OFICIAL
REALES ORDENES

S._secretaria
, DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bi/"n nom
brar ayudante de campo del GenE'ral de brigada D. Joa
qufn,Martfnez García, j"fe je Estado M~yor de esa Capi
tanía general, al teniente coronel de Infanteria D. Adolfo
Jiménez Ca&tellanos y Barreto, destinado actuaimente en
el regimiento de Extremadura núm, 15.

De real orden Jo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de julio de 1912.,

Señor Capitán general de la octava regi6n.

Señores Capitanes generales de la segunda regi6n y de
MeliJla é Interventor general de Guerra.

RECOMPENSAS

Excmo, Sr.: En vista de Ja propuesta de recompensa
que cursó V. E. á este "1inisterio en 19 rlefebrero último,
formulada á favor dd teni ... nte coron",1 de Ingenieros don
Luis Idbarret'l y Arce, como a~tor ele varhs obras cientí
ficas ·para facilit"r el estu:lio de la Geomet. fa, Algebra y

. Trigonometría, de texto para ("1 ingrf'so en las Academias
militares, el Rey (q, D. g.), de conformirlart con lo infor
mado por la Inspección general de los Establecímif'ntos
de Instrucción é Industria militar y por resolución de 4
del presente mes, ha tenido á bien conceder al citado jefe,
hoy coronel de dicho cuerpo, la cruz de tercera clase del
Mérito Mili~ar con distintivo blanco, comó comprendido
en el artículo 23' del reglamento de recompensas en tiem
po de paz:

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 9 de j-uIio de 19U.

Señor Capita.n general de la primera región.

Señor Inspector g~neral de los Establecimientos de Ins
trucción é Industria mUit:ar~.

Excmo. Sr.: En vista de la prc¡puesta de recompe'nsa'
que cursó V. E. á este Ministerio en 22 de marzo último,
formula1a á' favor del 8ubinspl"ctor mérlico de se!!,unda cia
se del cuerpo de Sanidad mil~tar, D. José Salvat y Martí,
por los' importantes y extraordinarios servicios que ha
prestado E'n su anterior empleo como jefe de la clínica de
comproblfi6n en el Hospital militar de esa capital, el Rey
(q. D. g.), oe conformirlad con lo informado por la Inspec
ción general de los Establecimientos de Instrucción é In
dustria militar y por resolución de 4 del presetlte mes, ha
tenido á bien conceder al citado jef~ una mención honorí·
fica, como comprendido en el artículo r6 del vigente re
glamento de recompensas en tiempo de paz.
. De real orden lo digo á V. E. para su conOCimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
vladrid 9 de julio de 1912.

Señor Capitán general de la tercera región.

Señor Inspector general de los Establecimientos de Ins
trucción é Industria militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curs6 V. E.
á f'sL ~1i::i~trrio en Z! ce {"brer'" último, promovida por
el comisario de guE'tra de segunda clase del cuerpo de In
tervención, D. Antonio González Deprit, en solicitud de
recompensa por trabajos extraordinarios realizados e'n el
N t>gociado de transportes de la antigua Sección de Admi- .
nistración militar ele este Ministerio, el Rey (q. D. g.) de
conf'lrmidad Con lo informad.o por la Inspección general
de los Estliblecimientos de Instrucción é Industria militar
V por resoluci6n de 4 del presente mes, ha teni'io á bien
conceder al citado ji"fe la cruz' de segunria clase del Méri
to Mtlitar con distintivo blanco, como comprendido en el
articulo 23 en relación con el caso primero del 19 del vi.-
gente reglamento de recompensas en tiempo de paz. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. . Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de julio de 1912. . ,

'.
Señor eapibin general de la primera regi6n.

Señor Inspector general de los Establecimientos de Instruc
ción é Industria militar.

:II:'ll:jIi ".,., ., •... :'.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompensa
qQe CQrIIÓ V. E. á este Ministerio en 1.0 ·de marzo (¡ltimo,
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formulada ~ favor del c;apitáu de Infantería D. Francisco
de S.' Galtier Pley. por los importantes y cüstinguidos
servicios que tiene prestados en la comisión liqui(ladora
del primer batallón del regimiento Infantería de San Quin·
tín. núm. 47, y del segundo del disuelto regimiento In
fantería de María Cristina, el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo informado -por la Inspección general de los
Establecimientos de Instrucción é Industria militar y por
resolución de 4 del presente mes, ha tenido á bien con·
ceder al .citado capitán la cruz de primera clase del Mérito
Militar cón distintivo blanca, como comprendido en el
artículo 23 en relaci6n con el caso primero del arto ·19 del
vigente reglamento de recompensas en tiempo de paz

De real orden lo digo á V. E.' para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde , V. E. muchos años.
Madrid 9 de julio de 1912.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señor Inspector general de los Establecimientos deInl!ltruc
ción é Industria militar.

RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado Por el gene
ral de brigada D. Miguel Núñez de Prado y Rodríguez, el
Rey {q. D. g.j se ha servido autorizarle para que traslade
su residencia desde MeliUa ( Montilla (Córdoba), en situa·
ci6n de cuartel. '

De re¡1 orden lo digo 6: V. E. parálu conocImiento y

fines consiguientes. Dio'J guarde á V. E. muchoa añol.
MaJrid 10 d~ julio de 19I1.

LUQu:e

Señor Capitán general de Melilla,.

Señores Capitán general dtlla segunda regi6n é Interventor
general de Guerra.

•••

Estado lInor teatral del Ellrdto
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA

Circular. Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por
la Junta nombrada por real orden de 8 de junio pr6xim()
pasado (D. O. núm. H8), para examinar·y calificar los
trabajos efectuados en esta corte por los oficialee del Ejér
cito, aspirantes á ingreso en la Escuela Superior de Gue
rra, con arreglo al concurso anunciado por real orden de
17 de febrero último (D. O. núm. 40), el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien nombrar alumnos de dicho centro de en
señanza á los 38 oficiales que por orden de empleo y anti
güedad figuran E::n la siguiente relaci6n, que empieza con
D. José Josa y de Gomar y termina conD. Juan Fabrat y
Val, los cuales deberán presentarse en.dicha Escuela el día
15 de sE'ptiembre próximo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 10 de julio de 1912.

"
Seilor••••

'Re/actoR que se citd

NOMBRES DESTINOS

Infantería .•. Capitán .••••.•.
Idero ••.•• " Idero ~ ••••••
It1em ..••... Idem .
Ingenieros .• Mero.••••••.••.
InfanttIÍa .•. Idero.•••••.••••
Idero Idero.••••••••..
Artillería.. . Idero......••••.
Infantería .•. l.er teniente .
Caballería .•• Idem .
Ingenieros... [dem.••••••••••
Infantería.. Idem .
Idero ..••••. Idero..•.••••..•
Idero Idero..•••••••..
Caballería Idt:m.••••••.••.
Infantería ..• Idero .
Idem ....•. Idem .
Idero ..••... Idero.••••••••.•
Idem •...•.• [dero.•••.•.••••
Idero •....• Idero .
Caballería•. , Idem .
Infantería .•. 2.° teniente .
Idern . .... . . •• [dem.••••.•••..
Idem .••...• Idem.•.•.••...•
Idem .••••.. Idero..•..••.•.
Idero .•••• '. Idem•.••.•..•.•
Idem ..••.• Idero.••.•.••••
Idem •••..•. Idero .
Idero .•.•.•. Idero .
Idem . . • . • •. Idem .
Idem Idem.. , ..
Idem .•..•.• Idem .
Idero .•. ; • •. Idem.•••.•••••.
Idem •••.•• Idem..•••..••••
Idem •..••.. Idem.••••••....
Idero .....• Idem .
Cabqlleria .•. Idem.••.• , ••
Idero ••...•• Idem...•.••.•••
Idero •••...•• Idem.••.•.•.•••

Madrid 10 de julio de 1912.

D. José Josa y de Gomar ' Primer ayudante de Plaza de Madrid.
) Angel Fernández Espeso •••••.•••••••••. Regimiento Infantería de Cantabria, 39.
.. Francisco Agustín Serra ..••••..••••.• , .• Dirección general de Cría Caballar y Remonta.
) Fernando Falceto y Blecua.•••..••••.•• · . 7.° rt'gimiento mixto.
) Fernando Morillo Farfán................ Regiroiento de La Albuera, 26.

.. José Cores Cantera .••••••.•••..•••.••... Batallón 2." reserva de Logroño.
) Jesús Font y Llopis ........•••••.•.•.•. 2.° regimiento' Artillería de campaña.
) Joaquín de Alfarache Vázquez ..•..•••..• Rt-gimiento de Extremadura, lS.
) Federico Martín Moscoso ..••••.•.•.••••. Idem Lanceros de Farnesio, 5.
) Enrique Adrados Semper ..••••••••.•• , .. Compal1!a de Telégrafos del 2.° mixto.
,. Víctor Asensio y Rodríguez. . . • . • • . • . • . •. Batallón Cazadores de L1erena, 11.

) José Billón Estelrich....•...••••••.•••. Brigada disciplinaria de Melilla.
) Antonio Fernández de la Rota •..••.•..•. Batallón Cazadores de Las Navas, 10.
it Francisco Cabrerizo y Romero Regimiento Húsares de la Princesa, 19.
) Julio Suárez-Llanos Adriaenséns .•••.. ' •. [dero del Infante, 5.
:t Gustavo Barbeyto Carrión Idem de Almansa, 18.
.. José Medina Santamaría •••.•.••••••••••. Idem Cuenca, 27.
,. Luis Rute y ViIlanova•..•....••••.•..•• Idem Vad Ras, So.
) Julián García y Garcia de la Torre••...••. [demConstitución, 29.
.. Felipe de la Vega y Ramírez de Cartagena. Idem Castillejos, ¡8.
:» Darío Gazapo Valdés Batallón Cazadores de Las Navas, 10.

) Félix Pérez Gluk. ..•.. • .•..•.•••..••. Regimiento de América, 14.
,. José Bartolomé Fernández .•••••..•••••.. Idem Lealtad, 30.
:o Manuel González Adalid..•..•.••.•••••• " Idem Covadonga, 40.
) Santiago Amado Lóríga •.•••.•.••••••.• Batallón Cazadores de Chic1ana, 17.
it Pedro Ortega y Baisse ..••••. ; •.•••••.••• Regimiento de Gravelinas, 41.

it Tomás Peire Cavaleiro .• . •••.••••••... ldem de Gerona, 22.
it Andrés Riberas de la Portilla.. . . . . • . .• .• Idem íd.
:» Manuel Méndez Queypo de LIano y Prado. [dero I"memorial del Rey, l.
) José Asensio Torrado •••.••.•..•.••.•••.• Idero de Vad Ras, 50.
,. Pablo Muñoz León •••..•.••••••••.•••••. Batallón Cazadores de Llerena, 11.

it Luis Martín Gordo, " ..•.•••..•••.••••• Regimiento de Covadonga, 40.
:» Javier Linares Aranzabe Idero Sicilia, 7. ,.
:. Julio del Carpio Usaola ••.•••••••••••.. Idero Gerona, 22.

,. Carlos Girón y Girón. . . . • • • • . . • • • • . . • • Idem Melilla, 59.
.. Juan de la Cuesta Cardona .. , .•. ;........ Id ... m Lanceros de la Reina, 2.

• José de Gardoqui y Urdambia .. , .••.••.•. [dem id. de Farnesio, 5.
) lúan Fabrat y Val. • • • • • • • . • . • .• ••..•• Idem Cazadores de Castillejos, 18.,
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to y.demás efectOl. Dios guarde .« V. E. muchol ~Ol.
Madrid 9 de julio de 1912.

. LvQU~-~

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitán general de la octava regi6n é Interventor
general de Guerra. .')

Excmo. Sr.: Vista la instancia qu~ V. E. cu;s6 á este
Ministerio en 11 del mes actual, promovida por el trompe
ta del regimiento Cazadores de Alctintara, 14 de Caballe~
ría, Pedro Pascual Ramírez, en súplica de que se le Conce
da la pensi6n de 5 pesetas mensuales por aculnulaci6n de
3 cruces rojas sencillas del Mérito Militar que posee, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder ála petici6n del
interesado, por hallarse comprendido en el arto 49 del re
glamento de la Orden, aprobado por real orden de 30 de
diciembre de 1889 (C. L. núm; 660). .

De real orden lo digo á V. E. para su Conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos. añol. Ma
drid 10 de julio de 1912 ••
Señor Capitán general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

D. Manuel Reguera y Reguera, ascendido, de Delegado
militar en la Junta provincial del censo del ganado
caballar y mular de Orense,á excedente en la pri.~
mera regi6n.

J Modfsto Vázquez Santos, del regimiento Cazadores de
Albuera, al de Ta.lavera.

J Serafin Gorrindo Cubero, excedente en la quinta r~
gión, al regimiento Cazadores de Albuera.

Comaqdantes
D. Germán L~6n Lores, ascendido, de la Direcc:i6n gene

ral de Cda caballar y Remonta, á l~Junta provincial

Semal di Call1llllrla
CRUCES. '1 " 1 ~1'.¡ ;,;¡ :·9

Habiéndose padecido un error al publicarse en el DIÁIUO OFI
CIAL núm. 139 la siguiente real orden, se reproduce conveniente
mente rectificada.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que los jefes y oficiales del arma de Caballería com-.
prE'ndidos en la siguiente relaci6n, que principia con don
Manuel Reguera y Reguera y termina con D Diego Lo.
renzo Morgado, pasen á las situaciones ó á servir los des
tinos que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de julio de 1912. '

AaUSTIN lUQUE

Señor Capit~n general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, ter
cera, quinta, sexta, séptima y octava regiones, de Ca
narias y de Melilla, Director general de Cría Caballar
y Remonta, Inspector general de las Comisiones liqui
dadoras del Ejército, Interventor general de Guerra y
Director de la Escuela de Equitaci6n mUitar~

R.elación que se cUt'(,

Tenientes coroneles

Señor CapiUn general de la cuarta región.

Señor Interventor general de Guerra.

AOUS11N LUQUf:

AOUSTIN LUQu~

Sefior Capitán general de la cuarta regi6n.

LICENCIAS

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Sefiores Capitán general de la quinta región é Interven·
. tor general de Guerra.

LUQUE

ESCALAFONES

leccl6n de Infanterla
DESTINOS

, Excmo. Sr.: Vista la 'instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio con escrito de 12 de junio pr6ximo pasado,-pro
movida por el st'gundo teniente de Infant.::TÍa (E. R.), c~n

destino pn el regimiento de Almansa núm. I 8~ D. AntonlO
Mt-stre Rabasa en stíplica de que se le autorice para pu
blicar por su ~uenta nn escalaf6n y compendio de le
gislación de la menCionada escala de reserva, ~1.Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien acceder á lo soltc~ta?o.

De real orden lo digo (V. E. para la conocimiento y
demás efectos. Dios guarde , V. E. machos afiol. Ma
drid9 de julio de 1912.

SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á 10, solicitado. por el te
niente coronel de Infantería D. Leoncio Moratinos Pesta
no, perteneciente á la caja de re?luta de Vigo,. núm; 116,
Y en la actualidad en uso de seis mes",; de hCf'nCla por
asuntos propios en las islas Fdipinfls, el Rey (q. D. g.) se
ha se'rvidn concederle el pase á la situaci{m de supernu·
merario sin sueldo en las condkio,w¡¡ que ddermiJ\a el
real decreto de 2 de ago.bJ de 1S8;) (C, L. n(¡ll1. 362), de
biendo quedar adscripto ~ la Subinspección de las tropall
de la primera regi6r.

pe real orden de 10 digo á V. E.para su conocimlen-

Excmo. Sr.: El Rey (q D. g,) se ha servido .disponer
que los tenientes coroneles de lnfantefía D. Enrique Mar
tíoez Trujíllo, del regimiento de Vad-Ras ntím. 50, y don
Antonio Meñaca Tundidor, del de Bailén núm. 24, pasen
destinados, respectivamente, al regimiento ~e Castilla nú
mero 16 y al de Vad E,as nÚm. 50, en Madrld.

De real orden lo digo' V. E. para ID conocimiento y
demás efectos. Dios guarde :( V. E. machos años. Ma
drid 10 de julio de 1912.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E. á es
te Ministerio en 1 0 del mes actual. promovida por el capi
tán de Infantería O. Leopoldo de la T. ·ere Salavera, Conde
de Llar, perteneciente al batallón ~egunda rese~va d~ Bar-

. celona nÚm. 62 en sol~citud de seis meses de ltcencla por
asuntos propio; para Suiza, Inglaterra y Francia, 71 Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien acceder á los deseos del mtere
sado, con arrpglo á lo preceptu<ldo en el arUctJlo ?4 ?e las
instrucciones aprobadas por real orden de 5 de JuntO de
1905 (c. L. nfim. 101). . .

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 10 de julio de 19IZ.

,
~. ,
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G~an Cana,j., á segundo aY'lfLnte de la plaza de las
Pr.. l¡nas.

D. JJif'gn L .ff'n,' )\.(l ~;l,h, d,,1 l<!¡,;imiento Cazadütes C:e
Vitorla. al dI' V ¡¡Jan obieuo.

Relaci6l1 q1I6 U eu"
Subintendentes de segunda cIase

D. Ado:f~ ESCf'bar y Correal, de excedente en la primera
rt'glón, ~ la Intendencia militar de la segunda regi6n.

» Maurício Garda y Aguilar, ltscendido, de la Acariemia
de htendl"ncia, á lIituacl6n de excedente. en la pri
mera regi(m.

LUQuE.

' ..
IntendencIa general Klfttllf

Madrid 10 de julio de 1912.

Oficiales, primeros

D. Migue! ~'\Iuro y ~\oforeu, de la Intendencia militar de la
s<'l;:uno,l rt'~?i611, á SItuación de excedente y á la-s in
me [jata, ó:Ilenes del Intendente de Ejército de la
misma, 'D. Francisco Unréns y Podreider.

JI> NicoUs Fenech Can¡~elllJt, de la Coman :lancia de tro
pas 0'" !r:te,,,-ie-nc·;¡ de MeJilla, á la Intendencia mili-
tar de dicho t,'rritorio. \

~ Ju:io Aguado Roig, de la Intendencia militar de MeJilla,
á la Coman(iancia de tropas de Intendencia de dicho
territorio.

» Joaqllh el", León Copet!", de excedente y á las inmedia
tas 6rdenes dd Intendente de Ejército de la segunda
!<'gión, á la ~nien :encla militar de la misma.

Mayores

O. A\b<:·rlo Goitre y Villanuev~, de la Int~ndenció. militar
de la tercera región, á situación de excedente en la
sexta regi6n.

» Mariano Santa A'1a y Copete, de la Intendencia militar
d~ la segunda región, á situación de excedente en la
misma.

» Leop,)l 10 Est,~Il~r y Miñana, de excedente en la terce
ra re~i6n, á la Intendencia militar de la misma.

» Rafat'1 Hidalgo y -:'ala~, de excedente en la segunda re
gi6 p , á la Intendencia militar de la misma.

»Juan Laor len Fernándl'z, de excedente en la tercera
región, á la Intl'ndencia militar de la misma.

» Ermbto "¡¡racle y Al" ufat, ascendido, de la Escuela Su
perior de9uerrJ, á situación de excedente en la pri
mera reglOn.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido 4 bien dis
pont-r que los jefes y oficiales del Cuerpo de Intendencia
comprendidos en la siguiente relación, pasen á las situa
ciones ó á servir, los destinos que en la misma se les se
ñalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de julio de 1912.

• Aous'fXN LUQUE

Señor Capitán general dI!! la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generalt's de la primera, segunda, ter
cera y sexta regiones y de Melilla é Interventor geúdrdI
de Gllerra.

D. Raf,¡el Sousa Palacios, del re,5imiento Cazadores de Vi
lIarrobledo, y en práctic¡¡S en el sexttl D"pósito <le
caballos sementales, al regimiento Lanceros del Pdo
ci:>e. continuando en díchds 'práctkas.

Segundos tenientes

D. Emilio de C,stro A10ns(I, del r("gimier,to Cazadcr<:s de
Tetuán, al de Albuera.

» Antonio Rebolledo :Yl:eynet, d,,1 ref~¡rnie;,to Cazadotes
de Tdu;'in, al de Lanceros tie España.

Segundos tenientes (E. R.)

D. José Mén:iez G:,:rcfa, del f'scuarlr6n Cazaóores de Gran
Canaria, al I'egimiento Cazadores de Galicia.

» José Gil de Arana y Neira, del esCUadlÓ¡l Cazadores de

Primer teniente

del censo del ganado caballar y muJar de> (lrense,
como delegado militar.

D. Eugenio Ferná:nrlez Camino~ ascenni1o, dp! r('~í"liento

Cazadores de Almansa, al de Alfonso xm
~ José L6pez Cordón y Pastor, ascendido, del regimiento

Húsares de la Princesa, á excedente en la primera
región.

» Benito Torres Linares, del regimiento Lanceros del
Rey', á excedente en la spgunda región.

» Isidro ~erra"o Revuelta, del regimiento Cazadores de
Ailonso XIII, al de Lanceros del Rey.

-D. Rafael Domíngoez Sánchez, ascendido, del regimiento
Cazadores de Taxdir, á excedente en Melilla.

» Vicente Sanchiz Ayza, ascendido, del regimiento Lan
ceros de Borb6n, á excedente en la tercera región.

» Bernabé Rico Cortés, ascendido, del regimiento Lance·
ros de España, al II.o Dep6sito de reserva.

» Juan Triana Blasco, del regimiento Lanceros de la Rei·
na, al de Húsares de la Princesa.

» José Chacel Norma, excedense en la primera regi6n y
en comisión en la Escuela de Equ:taci6n militar, al

, regimiento Lanceros de la Reina, ce¡,ando en dicha
comisi6n. ,

» Vicente Guillén Ortega, del se~undo Depósito de re
serva, á la Dirección general de Cda cabal'ar y Re
monta.

~ Félix de, Aspe y San Martín, del regimiento Lanceros
del Príncipe, al de )a Reina.

~ ,Jacinto Fraile Rodríguez, del regimiento Lanceros de
la Reina, al del Prfncipe.

,. Fernando Arroyo Elzo, secretario de causas en la Ca·
pitanía general de la séptima región, al regimient0
Cazadores de Almansa.

» Angel González SantibáfieT.. del I LO Depósito de n'ser·
"va y en comisión en, la Inspección general de las C(,
misiones liquidadoras del Ejército, al sE'gunjo D"
pósito de reserva, continuando en dicha comisión.

'» Evaristo V~zqu~z S~nch~z, exc~clenteen la primpra re
gi6n, á la Capitanía general de la séptima regíón,
como secretario de causas.

~ Florendo Gómez Rodrfgu~z, sE'cretario dI" cau¡;as en la
Capitanía gE'neral de la tercera región, á excedente
en la sexta región.

» Luis Rodríguez Monca-la, excedente en la cuarta re
gión á la Capitanía general de la tercera región, co
mo secretario de causas.
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PeníntK1a, lh!eareQ, C~r¡ariag y territodl's del Norte de
Africa, por reales de\;retos d!" 23 de nOVÍ1:mbre y 13 de.
marzo último el. O. núms. 262 y60) respectivamente, pa
ra que efectúen las adquisiciones de los artlculos que ne
cesiten por medio de concursos mensuales, y con el. fin de
que los intt"resados en ellos tengan el debido conocimien
to, el Rey (q. O. 1'.), de acuerdo en lo esendal 'con lo in
formado por la btervenci6n general de Guerra, ha tenido
á bien disponer se manifieste. que dentro de la Regunda
quincena del mes actual, se publicarán en, los Diarios ofi·
cial~s de avisos yen los boletines oficiales de las provin
cias los anuncios convocando licitadores para loa con':'
cursos que tendrán lugar dentro de los cinco primeros
días del mes de agosto próximo en los menciona,ios par~'

qUl'S y f~bricas con el fi?de intentar la adquisición de los
artículos de los servicios de subsistencias y acuartelamien·
to que necesiten para las atenciones del mes y repuesto re
glamentario. Es así mismo la voluntad de S. M. se comuni
que que I.os pliegos de condiciones y las. muestras de los
artículos que se traten de adquirir estarán de manifiesto,
los días laborables en los correspondientes establecimien
tos l desde que se anuncien hasta el día en que ae celebren~

De real orden Jo digo á V. K para su conocimiento y
demás ef~ctos. Dios guarde á V. E. muchos afias. .Ma
drid 9 de julio de 1912.

AousTIN LUQUI!
Sei'íor Capitán general de la cuarta región.
Señores Capitanes generales de la primera, segunda ter

ra~quinta,sexta,séptima y octava regiones, de Baleares,
Canarias y de Melilla, Gobernador militar d,bCeuta é In-
terventor general de Guerra. .

l' ,

LUQUE

TRANSPORTES
...... Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordeQU

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES se efectúen los transpe,rtes desde la Pirotecnia militar de
I!.xcmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó ~ es- Sl'villa, del material que á continuación se indica, á los

te '\IIinisterio en 20 de abril último. promovi-ia por el • s- puntos que también se dehIlan. .
cribiente provisional ci.el Cuerpo auxiliar deArlministraci6n De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
Militar Juan Ro irfgul"z Crellana, en súplica de que le fines consiguiente"!. Oios guarde 4 V. E. muchos' aiiOl.
sea abonada la bonificación del 50 por .100 sobre su suel10, , Madrid 9 de julio de 191 l. .
correspondiente al mes de marzo anterior, el Rey (q. D. g.), ~ AaUSTlN LU9l1e .
de acuerdo con lo informado por la Intervención general f Señor CapiUn general de la cuarta región.
de Guerra, ha tenido á bien acceder á la petición del in- l Señores Capitanes generales de la primera, segunda, ter.
teresado. , cera, quinta, sexta, séptima y octava regiones, de Ea.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ~ leares, Canarias y de Me}.ilIa, Gobernador ~ilitar.de
demb efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- ~ Ceuta é Interventor general de Guerra. '
drid 9 de julio de 1912• TrtJJtsportes que se indictJJt

LUQUI!l

D. Eduarrlo de la Riva Prieto, de exc~dente en la cuarta
n-ei6n, á la Intendencia mj!jtar de la misma.

) José Nolla Ferrer, de exct,dente en la cuarta regi6n, á
la Intendencia militar de la misma;

... Mauro Rodríguez AlIer, 8Jlcendido, de Japrimera Co
mandancia de tropas de Intendencia, á situaci6n de
excedente en la primera regi6n.

:. JOlé Nogués Carenas, ascendido, de la Intendencia mi·
litar de la tercera región, á situación de excedente
en la primera región.

Mildrid1..0 ete julio de 1912.

***

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

.Señores Capitán general de)a primera regi6n é Interven·
tor general de Guerra.

PASAJES
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este

Ministerio en 24 de junio pr6ximo pasado, promovida por
el general de brigada O Enrique Faura Gabiot, en sliplica
de que se conceda á su familia, eS¡Josa é hijos menores de
edad, pr6rroga del pla.zo reglamentario para poder trasla
darse! por cuenta del iatado desde Los Molinos (\1adrid)
á. Burgos; y estando justificada la causa en que el recu
rrente funda su petici6n, el Rt'Y (q. D. g.) ha tenido á bili'n
acceder á lo que se solicita, con arreglo á lo que previe
nen las realea 6rdenes de 28 de julio de 1906 (C. L. núme
ro 137) y 13 de marzO último (e. L. núm. 59), por el pla-
to de dos meses á partir de esta fecha. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
·-demás eteetoe• ..Qiee gtlflrdeá V.-E. .f!luOO08 años. Ma
drid 9 de julio de 1912.

• Señor Capitán general de la quinta regi6n.

Señor Interventor general de Guerra. .
,,"*i!:

NtnD.ero y cla.ae de e!eotOll Eltableclm:1ento receptor

.. 48 cebos con carga simu-~
lada para granadas rom- Parque regional de Artillería de Madrid.
pedoras .

10 id. con id. para id.... Idem id. de Artillería de Sevilla.
12 id. con id. pa' a íd Depósito de <:rmamento de Granada.
24 id. con id. para id Parque regional de' Artillería de Va-

lencia.
20 id. con id. para id..•.. Idem id. de Barcltlo¡na.
24 id. con id! para íd. .•. ldem id. de Zaragoza.
12 id. con id, para id.. .. Ilem id. de Burgos.
8 id. con id. para id Depósito de armam~nto de Vi_ría.
12 íd. con id. para id... . Parque regional de Artillería de Valla.

, dolido !

6 íd. con íd. para id Idem id. de La Coruña.
LUQur: 4 id. con id. para id Parque de la Comandancia de Artilleria

Serior Capitán general de la quinta regi6n. de Mallorca,
• 4 id. con id. para id...•.. Idem id. de Menorea.

Seaor Intftrventor general dI'! Guerra. 2 id. con id. para id....•. Idem id. de Tenerife.
* * * :2 id. con íd. para íd....•. ,Idem íd. de Gran Ca¡lá.ria.

1:2 id. con id. para id..... ,Idem id. de Ceuta.
. SUMINISTROS . . f. 24 id. con id. para id ..•.. IIdem id. de Melina.

Excmo. Sr.: Autorizados 108 Parques de sutnlnutro i I

de In~denciay Fábricas militares de subsistencias de la I Madrid 9 de julio de 19I2.-L~Ulll. . ...•

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V.E. curs6 á este
Ministerio en 2 r de diciembre último, promovirla por el
capitán de hstado Mayor D. Augusto E101a y Pérez, en sú
plica de que se le conceda el derecho á la gratificación que
determina el real decreto de 31 de mayo de 1904
(C. L. nútn 84), el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado p lr la Intervención general de Guerra, h.a tenido á
bien acceder á 10 solicitado.

De real orden lo digo á V. l!. para 'su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de julio de 1912.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar

H efect6en los transportes' del material que á. continuación

le indican.
De real orden lo digo' V. E. para su conocimiento y

fines consiguientes. Diol guarde 4 V.R. muchos .aOJ. Ma..
drld 9 de julio de 19U. ' . '

ÁQtllTIN LUQlJI .

Señor Capit:tn general de la cuarta región.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, ter·
cera, quinta, sexta, séptima y octava regiones, de Ca·
narias y de Melilla, Gobernador militar de Ceuta é In·
terventor general de Guerra.

Transportes que se indican

llI1l.mel'O .,. clue de efectOl

, 1100 juegos de acero concluidos para vainas de ma-/

F
'áb • • al d T 1 d chete, modelo 1881 .•••.•.••••••.•.••• , , ., ••• ¡Parque regional de Artillería de Madrid

. nca naeron e o e o •••• , •••••• •·· Un lote de piezas sueltas para machete, modo 1907.,
, ' Un íd. de id. para id. modo 1881 ¡idem de la Com.- de Arl." de Ceuta

. Parqu'e regional de Artillerla de Zaragoza 'ISoo kilogramos de pólvora de 1 mm. F, filiación .
número 10 Idem de la id. de id. de San Sebasüán.

• ,Un vástago de recuperador en estado de recompo-}
Idem. de la Com.a de Artillerfa de Melilla .. 1 s~ci6n de la pieza núm. 28, del regimiento de Ar- Fábrica de Artillerla de Sevilla.

, t tIlle.ia de montaña '... .
Idem regional de Artillería de la Coruña•.• 49 fusiles y 102 carabinas Mauser, en estado de re-

composición ' Fábrica de armas de Oviedo.
Pirotecnia militar de Sevilla. •••••••..•••• 500 espoletas de percusión, modo 1896 é igual nú-

mero de suplementos para las piezas de costa ..• Parque de la Coro.a deArt.a de Tenerife
Parque regional de Artillería de Barcelona. Una máquina universal sistema Heriz...•.••••••• Parque central de Art.a de SegO'lia.

Madrid 9 de julio de 1912•

fin"'s corsiguient€s. Diol guarde á V. E. mucho. al'ios.
Madrid 9 de julio de 1912.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar

!Se'efectúen los transportes del material que á continuaci6n

-·.e"indican.
De real orden lo digo á V. E. para su·conocimiento y

AOOSnN LuQur;

,·Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales deJa. primera" eegúnda, ter.
cera, quinta, séptima y octava regiones, Baleares, Ca
narias y MeliIla, Gobernador militar de Ceuta é Inter.
ventor general de Guerra.

:Jl:IRableelmlento remitente

,
T"iI1I3porles qIU S'I üuflCtUI

Número y clase de. efectos Establecimiento receptor

)

J.& Secci6n de la Escuela Central de Tiro á
Pirotecnia militar de Sevilla.••...•• , •• 2.900 cartuchos para pistola Bergman reglamentaria. d!s?osici6n de la Comi~ión d~. experien-

• cla~, proyectos y comprobaclOn del ma-
terial de guerra.

Taller de precisión, Laboratorio y Ct n- I
tro electro-técnico IS graduadores de espoletas modo 1911 Parqm' regional de Art." de Valencia

S observatorios escudos para material de campaña~ •

5 ~h~P:S°dd~ ~Y~~·d~·.:r·~6~· p~;; '~'a't~~i;l' s~h~~id~; Idem íd. de Madrid.
de campaña ' •.......•.••.•....••....• ' •..••.

; juegos de pasadores para íd •....•••.••..•.•.•.
! ídem de íd. para íd. íd Depósito de armamento de Grllnada.
J ídem de íd. para íd. íd Parque regional de Art.a de Valencia.
! ídem de íd. para íd. íd ' •..•••... Idem íd. de Barcelona.
2 ídem de í.d. para íd. Id. • • • • . . • . . . . • . • • •. • ....• Idem íd. de Zaragoza.

ídem de Id. para íd. íd.••••.••..•...••.•.• ',' .•• Idem id. de Valladolid.
, ídem de íd. para íd. íd.•••.•.•....• , ••.•...• ' •. }
í lIave~ para proyectiles perforantes de C. Ac. Is\Parque de la Com." de Art.a de M.uorca.

centlmetros..•.•.• , • •• • • . • . . . • . . . . . • . . . . . •• .1 ' .
Fábrica de armas de Trubia •.•••.•..•• Un aparato para extraer vainas de cartuchos de¡

C; Ac. 1S cm. T. r : •••.••• '..• , .•. Idem íd. de Menorca para deiembarcar en
Un Jueg<:. de pasadores para matenal Schnelder de el muelle de la Mola.

campana ~ ,. .
? ídem de íd. para íd. íd .....•..•....•••.••••...¡
Un aparato para extraer vainas de cartuchos de Idero íd. de Ceuta.

C. Ac. IS cm. T. r oo , oo 1
1 ídem para íd. de }d íd .••.•••••..••.•..•.•.•.. Idem íd. de C!diz.
¡ Mem para Id. de Id. íd. • • . . . . . . . . . .. . .....• , .. Idem íd. de Ferro!.

l
i.:!e.lIl para íd. de Id. id....................... Id'Jm íd. de Tenerife

( ídem rara íd, de íd. íd.. •••• •.....•.....•.... Idem íd. de Gran Ca~aria.
2 juegos de pasadores para material Schneider de

campaña .•••.•••.•••••.••...•.•••.•..•.•... ", ldem íd. de Melilla.

• • r,
. Madrid 9 de julio de ¡ 912.
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Seccl6n de SanIdad Militar
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis..
poner que los jefes y oficiales médicos de Sanidad \1ilitar,

"comprendidos en la siguiente relación, pasen á servir los
destinos que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para SO conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V; E. muchos año.. Ma
drid 10 de julio de 1912.

Aot1SnN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Sejiores Capitanes generales de la primera, quinta, sexta,
séptima y octava regiones é Interventor general de
Guerra.

i ' \

-Excmo. Sr.:' El Rey (q. D. g.) 'ha tenido á bien desti·
nar á las inmediatas ór,ien~s del Inspector médico ,fe se·
gunda clase D. Jilime Sán,:h·z de la Presa, vocal r1e la Insol

pecci6n general de los 8:stablecimientos de 1l1stru-:ci6n é
Industria milttar, al médico mayor de :ianidad Milttar don
Francisco Bada Mediavilla, excedente en esta regi6n; y
disponer que el de igual empleo D. Enrique Solano y Ale~

many, que cesa á las órdenes de dicho inspector, continúe
en situaci6n de excedente en la quinta regi6n y p~este sus
servicios en comisi6n en el hospital militar deZaragozá.

Es al mismo tiempo la voluntad de S. \1. que losmé~

dicos mayores de referencia perciban la diferencia de su
sueldo huta el de activo por el capítulo correspondiente
del presupuesto de este MInisterio. '

Oe real orden lo digo á: v. E. para SOlconocimiento y
demás efectos. Dios guarde «V. E. mucho! afias. 'Ma-
drid 10 de julio de 19l2. -

Relaci6n que se cita

Subinspectores médicos 'de primera clase

: D. José Alabern y Raspall, ascendido, de reemplazo en
esta corte, continúa en la misma situaci6n.

» José Paredes 'J Rodrfg-uez, ascendido, de este Ministe..
rio, al hospital de Zaragoza como director.

Subinspectores :médicos de segunda clase

D. Juan Valdivia y Sisay, ascendido, de la Academia de
Intendencia, al hospital de Vitoria.

» José Pastor y Ojero, del hospital de Vitoria y en comi
si6n en el Colegio de huérfanos de Nuestra Señora
de la Concepción, á situaci6n de excedente en la
primera regi6n, continuando en la comisi6n que
desempeña, y percibiendo la diferencia de su sueldo
hasta el de activo, por el capítulo correspondiente
del presupuesto de este Ministerio.

'Médicos mayores
I

D. Ricardo Rojo Domínguez, ascendido, del tercer regi
miento mixto de ArtillerÍa de ,montaña, al hospital
de la Coruña.

» Elíseo Rodríguez Sayans, ascendido, de reemplazo por
enfermo en la octava región, cootinila en la misma
situación.

). Rafael Merino Lorenzo, del hospital de la Coruña, á la
Academia de Intendencia.

/Médicos p'rimerOl

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitán geneTal de la quinta regi6n, Inspector
general de los Establecimientos de Instrucción é Indus
tria militar é Interventor general de Guerra....,

MEDICOS PROVISIONALES

Excmo. Sr.: Accediendo á lo !lolicitado por el solda.
do del eegimiento Infanteria de Guadalajara nlim. 20y .' .

licenciado en medicina y cirugía, D. Francisco González
Beltrán, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrarle mé-
dico provisional de Sanidad Militar con arreglo á ]0 pre-·
venido en la real-orden circular de 3 de agosto de 19a9
(D. O. nlim. 172) y disponer que pase destinado á eventua
lidades del servicio en la sexta rrgi6n, donde so incorpo-
rará á la mayor brevedad, percibiendo sus habert's con
cargo al cap, 13, arto 2.0 <;lel presupuesto de este Ministerio.
Es al mismo tiempo la voluntad de S. M. que figure
como médico en la reserva facultativa del t'xpresa cuerr.o.
por hallarse comprendido en el arto 2 o del r ..glamento de
dicha reserva aprobado por real orden de 14 de muzo de
1879 (c. L. nlim. 121).

De real orden lo digo 'V. E: para Su conOCimiento y
demás efectos. Dioa guarde AV. K. muchos años. Ma
drid 10 de julio de 1912.

Sefior CapitM general de la tercera regi6n.

Señores Capitán general de la sexta regi6n é bterventor
general de Guerra,

,.,

Secclon de InslruccloD, Reclutamiento vCuerpo1 dlversot I

ACADEMIAS

Excmo. Sr.: 7ista la instancia que V. E. cun6 ~

este Minist~rio en 21 de junio próximo pasado, promm;-ida
por el ~édICO, ~egundo de l~ reserva gratuita del cuerpo
de Sanidad Milttar D. ~?relto Díaz Camino, en súplica de
que se concedan á su hIJO D. Tomá~¡ Díaz Atauri alumno}
de la Academia de Artillería, los heneficios del ~eal de- ~
creta de 7 de octubre de 1895 (C. L. núm. 33I)~ el
Rey (q. D. g.) se ha servido des~stimar la petición del in
teresado, por carecer de derecho á 10 que solicita,

De real ordE'n lo digo á V. E. para su conocimien-
Médico .egundo to y demá& efectos. Dios guarde á V. E. muchos años

D
. A C.I . d A Madrid 9 de julio de 1912. ~

. Martín B'lrrelro Ivarez, de las oman'JanClas e r·
tillería é Ingenieros del Ferrol, al segundo bata1l6nI ' LUQUE
del regimientolnfentaría de Cuenca, núm. 27. Señor capi,tán general de la sexta regi6n,

Madrid 10 de julio de I9u. LUqUE." ',: j~ .. ~ ..) ,J-.... :-'Il:l; ,I~' 1:., i '-'" ". '~: ....... ;:.1 J

D. Gaspar Araujo Luc;es, secretario de la jefatura de Sa~
nidad Militar de 'la octava regi6n, al tltrcer regi
miento de Artillería de montaña.

» loan Barcia Eleicegui, del batallón Cazadores de Este
Ita, nlim. 14, á la Jefatura de Sanidad Militar de la
octava rf'gi6n, como secretario.

» Aq'uilino \1'artlnez Vieta, del tercer regimiento monta
do de Artillería y en comisión en el Colegio de
huérfanos de Santiago, á las Comandancias de Arti
llería é Ingenieros del Ferrol, cesando en dicha co
misi6n. '

» Adrián Gavín y Bueno, del 10.0 regimiento montado
de Artillería, á la quinta compañía de la Brigada
de tropas de Sanidad Militar.

•:~., ro '
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LUQUE'..

,
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Maria

PI-afios Santamarfa, domiciliarla en eEta corte calle del Pa
cHico, nÚ:11 4 r, viula del músico rle segunda de Infan~eria

J"sé Fariñas Marcos, en súplka de que á su hijo MarceHno
Fariñas Prad(\s se le concedan los beneficios que la legis
Jaci6n vigente otorga para el ingreso y permanencia en
las academias militares, como huérfano de militar muerto
de resultas de enfermedad adquirida encampa;;a, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con 10 informado por ,el Conseja
Supremo de Guerra y Marina en 27 del mes pr6ximo pa
sado, se ha servido acceder á la petición de la recurrente,
con arreglo á lo que preceptúa el real decreto de 21 de
agosto de 1909 (C. L. núm. 174)'

_ De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de julio de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

ASOCIACION BENEFICO -ESCOLAR
DE HUERFANOS

Circular. Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo pre
venido en ·las disposici0!1es vigentes y de acuerdo con lo
propuesto por el Director de la Asociación benéfico-es
colat de huérfanos, el Rey (q. O. g.) ha tenido á bien re
solver lo siguiente:

1.° Se abre concurso para proveer las plazas gratuitas
'que existen vacantes en diferentes establecimientos de
'enseñanza, gE'nerosamente. ofrecidas por sus directores á
la referida Asociaci6n, para dar instrucci6n á los huérfanos
de militares.

2.° El ntí'11ero de alumnos que podrán admitirse será
el expresado en la relaci6n que á continuación se inserta,
distribuidos con arreglo á las vacantes que en la misma
ae indican.

3.° D¡ch.~s plazas se proveerán por concurso, aten
diendo al si¿uiente orden de prd",rencia:

a) Huérfanos de padre y madre.
b) Aquellos que ni por sí ni por sus madres disfruten

pensi6n dell:!:stado.
e} L')shuérianos cuyos padres hayan muerto en

campaña, naufragio 6 epidemia, dando preferencia á los
fallecido~ en emplt'o inferior.

d) Los demás huérfanos, clasificados como en el
grupo anterior.

Dentro de caria grupo, en igualdad de circunstancias,
será pr¡ f",rido el de mayor edad.

4.° Para el ingre~o en los colegios de primera y se
gunda ensefianza, se sf"ñalará como edad máxima la
de doce añe's, que se han de cumplir después del
1.° de septiembre pr6ximl', y respecto á la edad mínima,
queda á juich. del Director de la Ase'ciación, regular la
admisión de los aspirantes. Se exceptúan de estas limita
ciones, los prC\cedentes de los ~olegiüs de huérfanos de
pendientes de este Ministerió, si solicitan plaza dentro de
los dos ro, ses siguientes á su baja en Jos mismos.

5-° Para ti in~reso en las academias preparatorias,
ser~ condici6n precisa que el interesado reuna las de edad
y comcimientos previos que le pongan en aptitud de ser
admitido en Iaf: academias militares.

6.° LC's :!sp'rantl's á las plazas de referencia, lo soli-
citarán ce S. M. aCf'mpañando los rlocumentos Siguientes:

a) Aeta civil del nacimiento del huélfano,legalizada.
b) Partida de casamiento de sus padres.
c) lJem de defunción del padre y copia del último

real despacho.

1 d) F,e jurada de la madi'e, de no poseer ni disfrutar
! capital, renta ni ,pensión alguna, nlás que la que perc.iba
1 del Estado y dé permant"cer viuda Este documento, con

iguales manifestaciones respecto al hu~rfano, debe~ .er
firmado por el tutor, 6 persona encargada de aquél, caso
de no vivir la madre.

e) . Certificado facultativo de no padecer enfermedad
contagiosa y estar vacunado.

7.° Los aspirantes presentarán sus instancias dQcu
mentadas en la Secci6n de Instrucción, Rt'clutaíniento y
Cuerpos diversos de este Ministerio antes de 1.0 de sep
tiembre pr6ximo.

8.° Terminado el plazo de admiai6n de instancias,.e
remitirán con los documentos que acompaIíen, al Director
de la Asociaci6n benéfico-efJcolar, el cual, previo el exa
men de las mismas, clasificaÑ ii los aspirantes y propondr:l:
á este Ministerio los centros particalares donde hayan de
recibir instrucción gratuita con arreglo á lo dispuesto en
las preinsertas bases.

9.° Loa huérfanos y sus familias.ae sOO1eterfn en todo
á los reglamentos de los colegios 6 academias en qué se
les otorgue plaza, condición que se entenderá: aceptada
desde el mo~ento en que se preaente á.ocuparla,el aspi
rante.

10. Una v~z publicado el destino de los huérfanos
aspjrant~s, la Secci6n de Instrucción, Reclutamiento y
Cuerpos divereos dará traslado de la real orden á los inte
resa 10s, y á los directores de los centros á que se les
destine, para conocimil'nto de unoS y otros.

1 l. La documentacl6n correspondiente quedan archi'
vada en las oficinas de la Asociaci6n, Fuencarral, 107, á
disposici6n de los interesados.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guard~ i V. E. muchos añoa. Ma
drid 9 de julio de 191.2.

Sefior ••••

RelilclólJ qu ,e clJ,

NÜmero de
pUllas V&canwl

EN MADRlD

RR. PP Escolapios.......... • •.•.•••.• _. " ..... Ilimitadas.
Primt'ra enseñanza y bachillerato en colegios parti-

culares................. •. •••.••...•••.•.. 70
Preparación para carreras militares. • . . • • . . . • • • . • . 14
Id para ingreso en Ingenieros civiles y arquitectos I:Z
Idem id. en el Cuerpo de Adua'las • •••..•.•••••. 6
Idem id. en Correos y Telégrafos. ••..•••.•.•••. 8
Idem Id. en la carrera de Comercio.. . . • • • • . • • . • • • . 3
Idem id. en ei Tribunal de Cuentas.. . . • . . • . • . • • • • . 3
Idem para sobrestantes de Obras púbUcas.. • . • . • • • • 1;:

EN PROVINCIAS

Todos los colegios dirigidos por los RR. PP. El!CO~1
lapios. •.• .... . ......•.•......•.•..•...•... IlimitlldlllJ,

En Vergara el real seminario de PP. Dominico!! .••. Idem.
) Barcelona..... •••••.•....•••••...... •..•.. '1
) Sevilla ,............ 9
,. Val~ncia.................................... 5
Jo CádIZ ".................................................... 9
,. .Bilbao.. . ••.• ..••••..•.•• •.. . ••.•••.•••••.•. 6
) Zaragoza " IJ " .. .. .. .. .. .. .. 5
Jo Pamplona ti................................ ::2
) Santander "................................ 3
,. Larca (1\1urda) • . • . . • • . • . .• 11
,. ~Ianzanares. .. ' I .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. • S
,. Alcalá de ~enares.. . . • . . . . • . • • • • • . • • . • . • • • . . • ~
,. SbD. Sebastlán '.' , 11 , i. .. , 11 11 • • • 5
,. Lénda...... .••..•.•....... .•.•.. ••..•••.. 8
) Villanueva de la Serena (Badajoz).. . . . • . . . . • • • • 6
) Valladolid............ •.••.••.•••••..••.•••. :l
) San FeJiu de Llobregllt....................... 5
): Coruña "... 2
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NÚlnMO de
plaza. v..cautell

CARRERAS MILITARES

En Barcelon,a .•••..'••••••••••••.•• I ••••••• I ••• • • 3
, Sf.:villa. 5
, Valencia ".......... 4'
, San Fernando (Cádiz).. • •• •••••..•••..•••••.• 3
, Toledo...... •.••..•• •••.••.••....•••...•.•• 2

, Granada............................ •••.•••.• 2

» Santander ,............................ 3
) Murcia ..••• , •••••••.••••..•••.•.••.•••••• ,. 2

CARRERAS ESPECIALES

n Barcelona, carrera de Comercio.. • • • . • . • . • • • • • • 2
, Sarriá (Barcelona), Ingenieros electricistas..... 2
) Valencia, Correos y Telégrafos .•.•.••• •.•..• 6
, Larca, Carreras especiales. • • . • • • • .• •..••..•. 3
> Bilbao, 1dem id.. ••••.• •..••...•..••...•••. 3
, Coruña, carrera de Comercio.................. 2

> Cartagena..................... •••..•••••.•. 3
> Comillas (Santander), tarrera eclesiástica.. • • • . • 2

NOTA.-Las plazas vacantes que resulten por la aprobación 'de
los huérfanos que las ocupan, al.terminar jos exámenes yoposi
ciones que actualmente se están verificando, se anunciarán opor
tunamente.

Madrid 9 de julio de 1912.-LuQUll:.

COLEGIOS DE HUERFANOS

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación dirigida
por V. E. á este \1inisterio, dando cuenta del acuerdo to
mado .por ese COnSf'j" acerca de la instancia promovida
por p.a Josefa Moscard6 Carrascosa, viuda del comandante
de Infantería D. Celestino Rodríguez Salgado, en súplica
de ingreso en el Colegio de Guadalajara, de sus hijas las
huérfanas D.a M;;rfa, D. a Maria del Carmen y D. a María de
los Desamparados Rodríguez Ml'scardó, el Rey (q. D. g.)
ha teni 10 á bien conce·ter á las referidas huérfanas dere
ello á ingresar en el citado.Colegio, pudiendo ser llama
das cuando les corresponda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchol a;'08. Mi
drió 9 de julio de 1912.

AOUSTIN LUQUE

Señ(lr Presirlente df'1 Consejo de Administraci6n de la
Caja d~ Huérf,mos de la Guerra.

•••
Excmo. Sr.: En vista de la comunicaci6n dirigi¿a

por V. E. á este Ministerio, dando cuenta del acuerdo to
mado por fOse Consf'jo acer..:a de la instancia promovi~'a

por D.a DamiaT\3 Armendáriz y lÍe Leandro, viuda del
,capiNn de I"fantería D. Valerhno Plfóra y Parra, en sú·
plica de ingreso en fOl. Colegio df' G·uada1ajara, de sus hi
jos los hUPffanos D. Tomáe y D. Ovi'ilO Piera y Armendá
riz, el R,~y (q D. g.) ha tenido á bien conceder á los refe
rirlos huérLmos dert"cho á ingresar en el citado Colegio,
pudiendo Ser llamados cuando les corresponda.

Oe real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho. años. Ma
drid 9 de julio de 19LZ.

AOUSTlN LUQUIl:

Señor Prt'sidl'nte del COl'lSl'jo de Administración de la
Caja de Hué, fanos de la Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicad6n dirigida
por V. E. á este Ministerial dando cuenta del acuerdo to~

maclo por esp Consejo acprca de la instancia promovida
p,-,r 1) Mariano Blanco Bailarf'S, tutor de los menores
D. a En'riqul'ta, D, Eduar.lo y D." Consuelo ]iménez Blan
co, hIjos del difunto comandante de Ingenieros D. Joé
Jimén(:'z BernouUIil en súplica de ingreso en los Colegios
de Guadalajara de los referidos huérfanos, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien concederle~derecho á in
gresar en los citados Colegio!'l pudiendo ser llamados
cuando les corresponda. .

De real orden lo digo f V, ·R. pal·. ID conocimiento r
demás efectos. Dios guarde á V. F~. muchos años. Ma-
drid 9 de jubo de 1912. <

AOUSTIN· LUQUE

Señor Presidente del COOf ,ejo de Administraci6n d~ la
Caja de Huérfanos de ·la Guerra.

:tt*~

Excmo. Sr.: En vista de la comunicaci6n dirigid~
por V. E. á este MinisteriJo, dando cuenta del.acuerdo to
mado por elle Consejo aCI 'rca de la instancia promovida
por o.a Loreto Domfn'g'u'ilz Jorge, viuda riel segundo te
niente de Ingeniero!!. tE. Ro) D. Sime6n Hern~ndez San
tos, en súplica de ingreso en el Colegio dt= GJaiaJajara de
su hijo el huérfano, D. Tomás Hernánjez Domfnguez, el
Rey (q D. ~.) ha tenido á ~ien conceder al referIdo huér
fano der,cho á ingresar en e{ citado Colegio, pudiendo ser
llamado cuando le correspon ,da.

De real orden lo digo á' l. E. para su conocimiento y ,
demás efectos. Dios v;uard e á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de julio de 19.t'2:

AOUSTIN • LUQUE

Señor Presiner.te del Consejo de Administraci6n de la
Caja de Ruérfanos de la Guerra.

Señor Ca;::;itán g~neral1 de la séptima regi6n.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicacion dirigida
por V. E. á este M;.nisterio, dando cuenta del acUerdo
tomado por ese Consejo acerca de la instancia promovida "
por D.a Caridad L(,pez Pelegrfn y Belza, viuda del tenien
te coronel de Ingeniero&' D. José María de Manzanos y
Rodríguez Brochero, en súplica óe ingr~so en el Colegio
de Guadalajara, de sus hijos Jos huérlan(lS O Francisco
Javier y O Emilio de Manzanos y L6p~z Pelegrín, el Rey
(q D. g.) ha teniuo á bien COOf:eder á los referidos huér
fan<Is derecho á Ingresar en el citado Colegio, pudiendo
ser llamados cUé'LndQ les corresponda.

De real nra,en lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás eff'dos. Dio'\ guardei_ V. E. muchos años. Ma..
drid 9 de julio de 19IZ. .

AOUSTlN LUQUE

Señor Presid ente del COl'lsej() de Administraci6n de la.
Caja de 'Huérfanos de la GUt'rra.

Excrl'll o. Sr.: Vista la instancia promovida por dolIa
Francisr.:?.: 11ayans Roselló. residente en Palma, viurla del
capitán. 1:'Ie Infantería D. Antonio Gómez L6pe-z, en súplica
de qUf'l á su hijo D. AntOl:lio Gómez Mayans¡ se I(~ conce
da ing- ;('so en el Colegio de Huérfanos de la. Guerra, el
Rey ('q. D. g.) ~e ha servido d~sestimar lo solicitado, de
acuer'do con Jo infc>rmado por ese Consejo (le Administra
ción y según 10 prevenido en el articulo 4:° de sus estatu
to~, por f:·xceder el mencionado h uéJ fano de la edad regla•.
m~ ntafia.

De real orden lo digo á V. E. para. '-¡¡u conocimiento ~.

.1
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Sehor Director general de la Gu:ardia Civil;

Señores Capitánes. generales de la cuarta regi6n y de Ca
nanas é Interventor gél1eral de Guerra.

Sei.\or Director general <fe la Guardia Civil.

Se1io.res Capitanes gent':r&1es de la cuarta regi6n y de Ca
na.das é Interventor general de Guerra.

Exc.'l1o.• Sr.: Aproba,3do lo ·flropuesto por V. E. á
este Ministelo\O, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer,
-que el cabo de la Comandancia de la Guardia Civil del
lEste D. Clemen.~e Pérez M.ontero, nomhlado para ocupar
l. v;cante que exi~,te en la Guardia Colonial de los terri-

. torios españoles del Golfo de Guinea, pase a la situaci6n
que determina la re..'J orden de [9 de agosto de 1907
(C. L. núm. 132); debiendo causar baja en la C(lmanian
cia á que pertenece pO! fin tiel meS en que embarque pa
ra dichos territorios.

De real orden lo dip á V. E. para su conocimiento y
.demás efectos. Dios gm'trde á V. E. muchos años. Ma
cdrid 9 de julio de 1912•

DESTINOS
Excmo., Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E: á

este Ministerio, el Rey (q. {). g.) se ha servido disponer
que el cabo de la Comandanc ia de la Guardia Civil del Oes.
te Francisco T.... rcero Fernández, nombrado para ocupar la
vacante que existe en la Guarliia Colonial de IOB territorios
.españoles del Golfo de Guinea., pase á la situaci6n que
determina la real orden de 19 de agosto de 1907 (C. L. nú'
mero 132), debiendo causar ba ja en la Comandancia á que
pertenece por fin del mes .en <: lue embarque para dichos

.. territorios.
De real orden lo digo :i V. E. para su conocimiento y

'-demás efectos. Dios guarde. f V. E. muchos. años.
:Madt'id 9 de julio de 1912•

Ex.~mo .. Sr.: Aprohando lo propuesto por el Director
de la Academia de Intendencia, el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien disponer que el suhintendente de segunda clase
don Mauricio Garda Aguilar, ascendido á dicho empleo

por resl ordf"n de 4 del actual (O. O. nCim. 149), continlÍe
,.n comisitin en la Aca1emia hasta terminar le$ ex~menes
extraordinarios de septiembre, cohrando la gratificación
de proflsorado con cargo al presupuesto, conforme se de
termina en el arto 22 del real decreto de L° de junio de
1911 (D. O. núm. 109).

De real orden 10 digo ~ V. E. para Sil conocimiento y
demás eféctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 9 de julio de 1912.

~ñor 'Capitán §eneral de la primera regi6n.

Señores Interventor general de Guerra y- Director de
la Academia de Intendencia.

E.xcmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. , es·
te Ministerio, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el sar~ento de la Comandancia de la Guardia Civil de
Teruel, Angel Valla Capillo, nombrado para ocupar la va·
cante que existe en la Guardia Colonial de 108 territorios
españules del Golfo de Guinea, pase á la situación que de·
termina la real orden de 19 de agosto de 1907 (C. L. nlí·
mero 132); debiendo causar hlljaen la ComaIldancia á que
pertenece por fin del mes en que embarque' para dichos
territorios,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de julio de 1912.

[uQUl!

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitanes generales de la tercf'ra regi6n y de Ca
narias é Illterventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: . El Rey (q. D. g.) se ha servirlo disponer
que el jefe y oficiales del Cuerpo Auxiliar de Oácinas \ii
li~res comprendidos en la siguiente relación, que da prin-\
clpio con D. Juan Martínez Riel, uejo y termina con don
Francisco Velaseo Mu';oz, pasen á servir los destinos que
en la misma se les señala.

De real orden lo digo li V. E. para su conocimiento 1
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOl ai\oa. M.
drid"lO de julio de 1912.

AausTIN I;uQUJl

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Presidente del Cons~jo Suprémo de Guerra y Ma
rina, Capitanes generales de la primera, segunda, ter
cera, sexta y octava regiones, de Baleares y MeJilla
Interventor general de Guerra y Jefe del Archivo ge~
neral militar.

R.ela~i6n que, se. cita

Archi~ro tercero

D. Juan Martíaez Ridruejo, ascendido, de la Subinspecci6n
de las tropas de la sexta regi6n, á la Capitanía gene
ral de Baleares.

ititil;

Ofkiale& primeros

D. Silvestre Aparicio d":'l Cerro, de reemplazo en la pri
mera reglón y vuelto al servicio activo al Gobierno
militar de Caste1l6n • '

" Antonio Antiga Fernández, ascendido, de la Subins"
pección de las tropas de la cuarta región, á la miswa/

y de Ca"

J

tL~ :1\1': ir _11'." 1':.' ',_t'

E1 'Calo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E., el
Rey (q.' D. g.) se ha sel'vicio rlisponer, como conseCUl!n
cia de la' real orden del Ministerio de Estado de j 8 de
ahril Cilti \JlO. que el primet· teniente de la Comandancia de
la Guardia' Ci\~il del Este, D. Francisco Piñol Card6, nom
brado para ncup:-ar la. vacante_que existe en la Guardi~Co·
lonial de lns territCOrlOs espanoles del Golfo de Gmnea,
pase á la situa...~i6n q 'ue determina la r~al orden de 1,9 de
agosto de 1907 (C. L. núm. 132); debiendo Cáusar baja en
la Comandancia á que l- 'ert~ne~e por fin del mes en que
emb,arque para dichos te. -~torlOtI. .

D'e real orden lo digo á V. K. CY.lt'a IlU eonochnlento y
demás etec~os. Dios guarde 'V. E. muchos añoll. Ma'
drid 9 de julio de 1912.

Sl"ñor Direch1r general de la Guardia Civil.

Señores Capita.'3es generales de la cuarta región
narias é Interyento.· gene.ral de Guerra.
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Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Interventor general de Guerra y Director de la
Academia de Intendencia.

DISPOSICIO~~

de fa Su_a 1SlmOfleJ' de es}~ Minisllfio'
, 'de'las ~as l'altralez

•Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto pf)r el director
de la Acariemia de Intendencia, el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien conce1er la gratificación anual de 600 pese
tas, abonable desde 1.0 de junio próximo pasa10, al ofi
ci¡,l primero, profesor de dicho centro de enseñanza, don •
Mariano Belsué Rem6n, con a~reglo á lo prevenido en el
arto 8.0 del reglamento orgánicc para las academias mi
litares.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde.á V. E. mtl:~hD8 añOI. Ma·
drid 9 de julio de 1912.

D. Augusto Boué Alba, ascendido, de la Capitanía Gene
ral de MdilJa, á la misma, en plaza de oficial segundo:

Oficiales se¡!undos

O. Hip6lito Flores Itúrbide, ascendido, de la Capitanía ¡e-.
neral de la primera regi6n, á la misma.

, Joaquín Ripalda Armend~riz, ascendido, del Gobierno
militar de Lugo, al mismo.

» Rafael Montes Sard6n, ascendido, de 'la Subinspecci6n
de las tropas de la primera regi6n, á la mIsma.

Oficiales terceros

D. Antonio Platas Castedo, del Gobierno militar de Caso
te116n, á la Subinspecci6ri de las tropas de la ll,exta
regi6n.

,. Baltasar Montes Sard6n, ascendido, del Consejo Supre·
000 de Guerra y Marina, al miaooo.

, Manuel Pérez de Guzool1n el Bueno y Fernández, aseen·
dido, de, la Capitanía general de la s~gunda región,
á la Subinspecci6n de las tropas de la misma.

, Antonio Zárate Sánchez, ascendido, de este Ministerio,
al Archivo general militar. ,

> Francisco Velasco Muñoz, &scendido, de supernumera
rio sin sueldo en la segunda regi6n 'y vuelto al ser·
vicio activo, á la Subinspección de las tr6pas de la
segunda regi6n.

~drid ]0 de'julio de 1912. LUQUE. •
Se. di CIIbtlllerla

DEsTINOS

El lefe de la 8ección',

Vicente Ma1'quina

;1

SUELDOS, HABERES Y ORATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el abono de la gratificación anual de 480 pesetas, corres
pondiente á los doce años de efectividad como oficial, á

- los primeros tenientes de ese cuerpo comprendidos en la
siguiente relaci6n, que comienza con D. José Rodríguez
Zurbano y termina con D., Emilio Alvare.z de Pablo, á
partir de l. o del mes actual, á excepci6n de D. Gregorio
MU!::,a Díez, que empezará á disfn.tarla desdp. 1.0 de junio
pr6ximo pasado; sujetándose el pE'rcibo de dicho devengo
á lo prevenido por real orden circular de LO de enero de
1911 (1). O. núm. 2).

De real orden lo digo á V, E. para su 'conocimiento
y demás ('"fectos. Dios guarde ti V. E. muchos añoa
Madrid 9 de julio de 1912.

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha
servido disponer que el herrador de tercera del regimiento '
Cazadores de Alcántara, 14,0 de Caballería, Pedro Santos
Osorno; pase destinado ,con la categoría de herrador de
segunda al de Cazadores de María Cristina, .27.0 de la mis- .
ma arma, por cuya junta técnica ha sido elegido para ocu
par vacante de dicha clase.

Dios guarde i V • . • muchos añol. Madrid 9 de julio
de 1912. \

Señor .••..

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera región '
y de MeJilla é Interventor general de Gut:rra.

l.'

LUQue

Señor Director general de Guardia Civil.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, ter
cera, cuarta y quinta regiones é Interventor general
de Guerra.

D. José Rodriguez Zurbano...••• Comandancia de Madrid.
» Tomás Oteiza Ayerbe ....•.• , Idem id.
» Pío Navarro López .....•.••• Idem íd.
) Antonio Cerdeño Martín..... Excedente en la 4.a regi6n.
» Santiago S:í.nchez Isler ....••• Comandancia de Jaén.
;> Rafael Almirón Cantero .••••• Supernumerario sin sueldo en la

segunda región.
) Gregorio Muga Diez........ Comandancia de GuipÚzcoa.
;> Pedro Checa Pardo ..•••••••. Idem del Norte.
;> Joaquín Verde Pérez Idem íd.
;> Fernando Navas Galindo ..••. Idem del Sur.
) Vicente Segovia Izq uierdo.. .. Idem de Alicante.
» Emilio Alvarez de Pablo...... Idem de Soria.

- I

NOMBRES

'Relación que se elta

Situaciones ó destino.

Setelon de Artlllerta
YACANTES

Vacante en el Dep6sito de caballos sementales de Aro
tillería de Hospitalet, una plaza de obrero forjador de se
gunda clase, contratado, dotada con el sueldo anual de
1.200 pesetas, derechos pasivos y demás que concede l¡¡.,
legislación vigente, de orden del Excmo. Sr. Ministro de.
la Guerra, se anuncian'las oposiciones á fin de que los que
reunan las condiciones que para ocuparla se exigen pnr el
reglamento de' 2 1 de noviE'mbre de 18~4 (C. L. núm. 381), _
pu~dan dirigir las instancias al señor coron~l primer jefe
del exprt'sado D~pósito, en el término de veinte dias 1
contar desde esta fecha, á las que aC(lmpañar~n certifica·
dos que acrediten su personalidad y conducta, expedidos
por autoridades locales, así como el de aptitud por los
cuerpos, establecimientos ó empresas particulares en que
hayan servido.

Madrid 10 de julio de 1912.

El lefe de la Sección,
P.A.

Luis de Santiago.

~adrid 9 de julio de 1912. LUQUB. •••
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COLEGIO DE H:OFlRFANOS

BALANCE da C8¡j~ correspondW1.t.a al m.es de la. fecha.

-
( ;DJ:B. PeMa. 0tII. HA.". I PIltetM au.

-
E:ristlncia en jin del mes pr6g;i1lW pasado•••• 202.'tT6 98 ...eWloo '1 cuenta oorrlll11kt ea el BAnco de

:Bapa!la.................................................... " 94:.2U '11
l'or caoba de~ abODlldM~; Bu la caja del Oolegio, 'dar dilltrlbnelón••••••• 14:.686 76

Ide. por 101 cuerpotl y por 1_ btlbIl~. ."caja,¡;le 8&6letaría, e. efectos por cobrar... 4:86 di
ele... de 1&ll1'8g10n8ll............ ...-........... lO.U'1 100 En depóelto Sil el BaDco de EspaAa en peeew

Recibido por don&tlv08 de jefee, ofielalee••••••• ligO 75 lIAíIIIllIl............... "................................... 1# .. 100.000 00
AbOllado por loe cuerpos en el Colegio '1 en Be- , -

cretarla por trabajOll heeh08 8D la Imprenta 811· BUllA XL ClAJ'tT-Ur. ......... " . JOI•.,U 08
tableclda eD aq~l............ ,; ••.•••••••••• . 2.606 66

Idem por la Hacienda para el 10000 de mate· fer ..... eJe....... 81!1 la Beele\arf&....... .' 16 00.
lla! del Ooleglo ............. ~ ... ~. 'l.'" ...... 2.470 00 Por la tluenta de'p.atoe geDeralee del.Oolealo•.. 8.151 61

Id.m por la mi.ma para dotación d. empleadoe y Po,. la fa~ de allmentacloD de Taran611 ., ••••.. 2.240 04
.Ir'rientell etTl1ea......................... . 1.090 50 1'01:' ~ ídem de ••lIrtencla de nUlu•••••••.••••• 8.7J~ 110

Reelbfdo del Excmo. Ayuntamiento de V.lladolid~ .Por 1& ideal de gUtoe de ~ imprellta••••.•••••• 2.Of8 46
á cuenta de la BubvenclÓB hecha al Oolegio•••. 2.220 25 H:a~ dep~'Y empleadOll .vU.. y mio·

Idem por abonaréB pxpedtdOll.. • ••. , ••.•••••••. 1.926 68 nutendón de éeto8...................... , ••. 2.200 4,6
Por 108 intéres88 del ps.pel del E3ts.do de d08 tri- feDllonee á 108 hnérlan08 que liguen 8Ull 88tu-

meetrt'B, deducido. 10B det'echofJ de enetodla dlOll toua dei Oolegio y á meno.. de edad•.•. 834 75
hasta:fin de dlcte..bre de 1911••••••••••.•••• 1.69.0 00 Abonaréll oaooelado8 por la Caja"Oentral del Ejér-

Por pensiones de alumnos miliares•••••••••••. (\lMJ 26 cito ............ " ............................ lO • , ,. '" • 2.224 78

-- --- -
80MÁ XL DllmI•••••••••••• " 226.843 01 8uJfA BL H.6.JID.......... 22lUl411 01

NUKERO de 8OCios en el presente mM J' huérfana. boJ' día d. la ftM:ha

• <>ox<>. ~ BU....... ~ ElIlivA.oa AlIPIU.,..
-

i: ii! a-~'13 i f:! ~. ~ . ~ '; 0UD1'0 D. BQUI'l'ÁGIóN
Total

'0'1'ÁL l' AL "~8IO 008 !'D1I[l) ; huertanOl '-'aafll. t· ...a .... 1
i l .!_e ..... J:l ..... lO ... ~ "'! .¡

¡: ISi e> .. ~ .. lIS IS ~ l!l! la "lf"lf "lf '11 IOOIOI . «t III «t III • oarev r ~ J I"1; ¡I~~; 1 i ; i ~ 1 • • '~I'~ .;e; ~; ~; !: ¡ !: ¡ 4. la• • • •• - IS I:l ~. lO e • 1.,. ElI .. ~.- . Al· .. e .. • I .... . tt· ....... ~ ...... ...
: : IS : • : e : :10 I = • 51 ~: o: : I : ! : I

~ ~ J=1' .... '!I' .... . . . . ""'i "o· o· • •. :~::e: ::0: : : : :::t:"¡:i:i:¡ .'1' .. ,..... ,. ...... ' ..... . . .,._,---- .--------- - -
.12 ;14 ¡ 18 80 Ili4 262¡ 667j 4"¡22P,. • • 16 16 11 1.778 101 66 6 177 7 SI 18 41

I i I I ·1 ! I

p.'.

V.O B.O
JU Gtto..JV~~

ABDI.O

Madrid SO d. junio da lllU.
m telWtnteODnJl181~

Lu;a me I...r..ANo

¡AU-~~ DeL DePOSITO De LA OU~


